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PEDIDO DE INFORMES

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, vería con

agrado que el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Trabajo, y

en cumplimiento de lo establecido en la Ley a Ley Provincial de Comités

de Salud y Seguridad en el Trabajo N° 12.913, a raíz del fallecimiento

de un obrero de la construcción ocurrido en la Ciudad de Rosario el día

09/02/11,luego de haberse desplomado una medianera, se sirva informar

lo siguiente:

1 - Si en dicha empresa se encontraba ya constituido el Comité de

Salud y Seguridad en el Trabajo, o se había elegido a un/a Delegadola

trabajador/a de Salud y Seguridad en el Trabajo (art. 3 y 4 Ley

12.913).

2 - En caso afirmativo a lo requerido en el punto anterior:

a) Si se realizaron los relevamientos periódicos previstos por la

ley destinados a la detección y eliminación de riesgos.

b) Si se han constatado infracciones (trabajadores no registrados,

falta de elementos de seguridad, etc.).

3 - Si por este accidente el Ministerio del Trabajo ha aplicado

alguna sanción a dicha empresa, y en qué consiste la misma.
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El hecho que hoy nos lleva a presentar el presente proyecto, es la

muerte ocurride el die 09/02/11 de un obrero de 26 eño~ que ~e

encontraba picando una medianera y que falleció en el acto cuando el

muro se le vino encima. El accidente se produjo al mediodía en una obra

en San Lorenzo 1538, donde se estaba montando la estructura para

levantar el tercer piso. La víctima fatal fue identificada como Cirilo López y

su muerte es la segunda de un obrero de la construcción en lo que va del
año.

El coordinador local de Salud y Seguridad del Ministerio de

Trabajo, Néstor Botta, confirmó que la edificación fue suspendida y

precisó que el muro que se desplomó sobre el albañil tenía 50

centímetros de espesor y dos metros de alto. También declaró que quien

debe verificar esta labor es parte de lo que tiene que hacer cualquier

empresa constructora. Al momento del trágico accidente, a cargo de la

obra se encontraba el capataz. Los albañiles trabajan para la cooperativa

Mutual Mística Italiana que fue contratada por la empresa encargada de

hacer el hormigonado, Constructora 1MSRL.

El Ministerio de Trabajo inspeccionó el lugar y decretó la

suspensión de la obra hasta que la constructora remita toda la

información requerida y regularice su situación. La contratista principal es

Niza SRL, la subcontratista 1M y Enrique Sriñach es el coordinador de

higiene y seguridad.

Por su parte, el subjefe de la comisaría 38, Néstor Femández,

ordenó el secuestro de elementos y documentación para instruir la causa

que quedó en manos del Juzgado Correccional N° 6.

Con la de ayer, el rubro de la construcción registró la segunda

víctima fatal en lo que va del año.

La asociación Manos a la Obra y familiares de víctimas de

accidentes laborales aseguran que 2010, "con 17 víctimas fatales, fue el
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año en que se registraron más muertes de trabajadores" en obras en
construcción.

Teniendo en cuenta que en 2009 no hubo muertos -lo que se

atribuye a una intensa campaña de prevención- Manos a la Obra

computó los siniestros desde 2005, cuando hubo 16 muertes. En 2006

fueron 14 los fallecidos; 10 en 2007; 12 en 2008 y 17 el año pasado.

Los empresarios deben respetar las leyes y el Ministerio de

Trabajo debe controlar su cumplimiento.

La Ley 12.913 de Comités de Salud y Seguridad en el Trabajo para

las empresas de la provincia de Santa Fe, atribuye a los Comités la

misión de "velar y promover la protección de la vida y la salud de los/as

trabajadores/as, y el mejoramiento de las condiciones y medio ambiente

de trabajo". Para cumplir con estos objetivos se debe promover:

.Que el trabajo respete la vida y la salud del trabajador.

. Que le deje al trabajador tiempo libre para su descanso y
distracción.

. Que le permita al trabajador servir a la sociedad y al mismo

tiempo realizarse, expandiendo sus facultades personales.

Entre las funciones del Comité y del delegado de Salud y

Seguridad en el trabajo, se encuentra la de velar por el cumplimiento de

las leyes en materia de salud y seguridad en el trabajo; y para ello, esta

obligado a realizar relevamientos para detectar riesgos y eliminarlos. Esta

es una actividad que debe ejecutarse periódicamente.

Por lo expuesto precedentemente, debemos procuramos en

efectuar todas las medidas conducentes a no convalidar actividades

degradan al trabajador y conducen a la precarización del trabajo.

Por lo aquí expresado, es que solicitamos a nuestros pares la

aprobación del siguiente proyecto.
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